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Civil Familia Laboral 
 

Auto de sustanciación No. 0458 

 

Radicación: 41001-31-05-002-2014-00237-01 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por 

JAIME TOVAR LISCANO en frente de la 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P. 

 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, en providencia 

SL766-2023, calendada el dieciocho (18) de abril de dos mil 

veintitrés (2023), con ponencia de la Magistrada Dra. OLGA 

YINETH MERCHÁN CALDERÓN  mediante la cual casó la 

sentencia proferida el 01 de abril de 2019 por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en 

consecuencia, revocó los numerales primero y cuarto en el literal g) 

de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva, el 04 de marzo de 2015; declaró que el despido 

del señor Jaime Tovar Liscano se realizó por justa causa; absolvió 

a la demandada del reintegro, pago de salarios, y, prestaciones 

sociales al igual que las indemnizaciones por despido injusto y 

moratoria, y confirmó en lo demás la sentencia del Juzgado en los 



 

términos definidos por el Tribunal, respecto de los aspectos que no 

fueron objeto de casación.  

 

En ese orden, una vez ejecutoriada la presente decisión, devolver 

el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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